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Expediente: 50001-23-33-000-2021-00366-00. 
Referencia: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 
Demandante: DIEGO ALEJANDRO ALONSO RÁMIREZ   
Demandado: MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL Y OTROS 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Villavicencio, octubre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO -  
INSTANCIA:  PRIMERA 

 DEMANDANTE: DIEGO ALEJANDRO ALONSO RÁMIREZ,  
PERSONERO AUXILIAR DE VILLAVICENCIO. 

DEMANDADO: MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECIÓN 
SOCIAL, GOBERNACIÓN DEL META 
GOBERNACIÓN DEL META y MUNICIPIO DE 
VILLAVICENCIO 

    MAGISTRADA:  TERESA HERRERA ANDRADE. 
    EXPEDIENTE:  50001-23-33-000-2021-00366-00. 

 
 

Procede el Despacho a decidir la admisión de la ACCIÓN DE 
CUMPLIMIENTO presentada por DIEGO ALEJANDRO ALONSO RÁMIREZ, en su 
calidad de PERSONERO AUXILIAR DE VILLAVICENCIO, actuando en representación 
judicial de la PERSONERIA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, interpone ACCIÓN DE 
CUMPLIMIENTO, consagrada en el artículo 87 de la Constitución, contra el MINISTERIO 
DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, el DEPARTAMENTO DEL META y el 
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO. 
 

Para resolver se CONSIDERA: 
 
Revisada la solicitud, se advierte que se encuentran reunidos los 

requisitos de que tratan los art. 8 y 10, de la Ley 393 de 1997, en concordancia con el 
art. 146 del CPACA., y demás disposiciones concordantes. 
 

Frente al requisito de constitución de la renuencia, el actor aporta 3 
comunicaciones dirigidas por la Jefe de la OFICINA JURÍDICA y Atención al Usuario de 
la PERSONERÍA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, de fecha 10 de mayo de 2021, 
dirigidas a la GOBERNACIÓN DEL META y a la ALCALDÍA DE VILLAVICENCIO, frente 
a las cuales se cuenta con respuestas del 20 de mayo y del 18 de mayo respectivamente, 
frente a las solicitudes elevadas, lo que permite inferir efectivamente el cumplimiento del 
requisito de renuencia. Igualmente, frente al MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL, respecto de la que se aporta la respuesta de fecha 8 de octubre 
hogaño, que da cuenta de la contestación a la petición, y de su efectivo recibido. 

 
Así mismo, conforme al art. 152, numeral 14, del C.P.A.C.A., esta 

Corporación es competente para conocer del presente asunto, por dirigirse contra una 
Entidad de orden nacional. Aunado a lo anterior, de conformidad con el art. 3 de la Ley 
393 de 1997, la competencia por el factor territorial, radicará en la autoridad judicial del 
domicilio del demandante, por lo que también bajo ese criterio, esta Corporación sería 
competente. En consecuencia, 

 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: ADMITIR la ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO incoada por 

DIEGO ALEJANDRO ALONSO RÁMIREZ, en su calidad de PERSONERO AUXILIAR 
DE VILLAVICENCIO, actuando en representación judicial de la PERSONERIA 
MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, contra el MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL, el DEPARTAMENTO DEL META y el MUNICIPIO DE 
VILLAVICENCIO. 
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SEGUNDO: VÍNCULAR al presente trámite a la SECRETARIA 

DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL META, y a la SECRETARÍA MUNICIPAL DE 

SALUD DE VILLAVICENCIO.  

TERCERO: Tramítese por el PROCEDIMIENTO ORDINARIO en 

PRIMERA INSTANCIA, conforme a lo dispuesto en los artículos 11, 14 y siguientes de 

la Ley 393 de 1997, por tanto: 

 NOTIFÍQUESE el presente auto en FORMA PERSONAL al 

representante legal del MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL, del DEPARTAMENTO DEL META, y del 

MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, o a quien haga sus veces, para recibir 

notificaciones, y al representante del MINISTERIO PÚBLICO delegado 

ante este Tribunal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13, de la 

Ley 393 de 1997. 

 NOTIFÍQUESE de igual forma al SECRETARÍO 

DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL META, y a la SECRETARÍA 

MUNICIPAL DE SALUD DE VILLAVICENCIO. 

 Advertir a las entidades demandadas que, junto con su contestación 

de la demanda, deberán allegar los documentos que se encuentren en 

su poder y pretendan hacer valer como prueba, a través de medios 

magnéticos. 

 De conformidad con el art. 13, de la Ley 393 de 1997, córrase 

traslado de la demanda por tres (03) días a la parte demandada e 

intervinientes, remitiendo, por SECRETARÍA, las copias de la solicitud y 

sus anexos por el medio más expedito y garantista, advirtiendo que, 

dentro del mismo término, la parte demandada podrán allegar pruebas o 

solicitar su práctica.  

  Adviértaseles a las partes, que deberán cumplir con lo dispuesto en 

el art. 103 del C.G.P., parágrafo 2º, enviar la correspondencia desde la 

cuenta de correo electrónico que figure en el proceso o la institucional 

de la Entidad o sujeto procesal, además, que para la recepción de la 

correspondencia electrónica, la única cuenta habilitada es la de la 

Secretaría de la Corporación, sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dado que la remisión a cualquier otro buzón electrónico de esta 

Corporación dificultará el trámite de la correspondencia y la gestión del 

proceso.  

     TERCERO: De conformidad con los establecido en el inciso segundo 

del artículo 13, de la Ley 393 de 1997, se informa que la decisión será proferida dentro 

de los veinte (20) días siguientes a la admisión de la solicitud de cumplimiento. 

 
CUARTO: NÓTIFIQUESE al Doctor DIEGO ALEJANDRO ALONSO 

RÁMIREZ de conformidad con el art. 14, de la Ley 393 de 1997, y demás normas 

concordantes. 

               
                          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

mailto:sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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